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Bóldíii Mcml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obliga'orias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma piovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857 J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.)

Sección Primera,

Gaceta di 1 í de Setiembre.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

El Presidente del C"nsejo de Mi
nistros al Ministro de la Goberna
ción.

Vitoria 13 de Setiembre de 
18ó5.=«SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su importante 
salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

Minas.
limo. Sr.; Visto el espediente 

promovido por D. Felipe de Saleta 
sobre indemnización de daños y 
perjuicios causados al mismo en te- 
terrenos de su propicdatl por los 
explotadores de la Mina Mercedes 
sita en la provincia de Barcelona:

Considerando que el conocimiento 
de las cuestiones sobre reclamación 
de daños y perjuicios ocasionados 
por las labores de las minas á los 
dueños del suelo corresponde á la 
Administración activa con el recur
so ante el Consejo de Estado, 
que establece el articulo 84 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de minas vigenle.|siempre que 
dichas reclamaciones se interpongan 
antes de obtener la concesión de las 
minas:

Considerando que cuando tales re
clamaciones tienen lugar después de 
otorgada la concesión, estas cues
tiones son de la competencia de los 
Tribunales ordinarios, al tenor del 

párrafo segundo, art. 53 de, la ex
presada ley;

S. M/la R iña, (Q. D. G ),de 
acuerdo con lo inform.ido por la 
Sección de Giberncaion y Fomento 
del Cons'jo de Estado; se ha ser
vido revocar la providencia del Go- 
brrnador apelada por Saleta, y dis
poner que se anule lodo lo actuado 
desde la reclamación que dicho in
teresado hizo en 23 de Junio de 
1861, haciéndole saber que use de 
su derecho ante los Tribunales or
dinarios en el tiempo y forma que 
estime conveniente. Es asi mismo la 
voluntad de S. M. que esta reso
lución se tenga presente en lodos 
los casos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto 
de 1863.—Vega de Armijo.—Sr. 
Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Puertos.

limo. Sr.; En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 
5 de Noviembre del año anterior, 
dictada con relación al expediente 
sobre la cesión de terrenos y al
macenes en el puerto de Barcelona 
hecha por el Real Patrimonio a fa
vor de Don Rafael Deas, la Sección 
de lo Contecioso del Consejo de Es
tado ha informado lo siguiente.

«Excmo Sr.: La Sección de lo 
Contecioso de este Consejo ha exa
minado la demanda, de que se acom
paña copia, presentada ante el mismo 
en 10 de Abril último por el Li
cenciado D. Manuel Alonso Martí

nez, en nombre de D. Rafael Deas 
y Admer, vecino de Barcelona, pi
diendo la revocación de la Real or
den de 5 de Noviembre de 1864, 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., mandó que se m m- 
brase una comisión investigadora á 
fin de aclarar las cuestiones susci
tadas con motivo de la cesión hecha 
por el Patrimonio á favor del mismo 
D as del dominio útil de varios ter
renos en el puerto indicado.

Resulta de los anlecentes que ad
juntos se devuelven:

Que por Reales órdenes expedi
das por la Intendencia general de 
la Real Casa y patrimonio en 18 
de Agosto y 6 de Setiembre de 
1859, y por escritura otorgada en 
15 de Setiembre del mismo año, 
se cedió en nombre de S. M. á 
D, Rafael Deas por el canon anual 
de 220,000 rls. y con otras con
diciones el dominio útil de los de
rechos y accio es que correspon- 
dian al Real Patrimonio: primero en 
los almaceues del anden bajo del 
puerto de Barcelona: segundo, en la 
machina; y tercero, en los terra
plenes ó enladrillados del anden 
alto.

Que por Real orden de 3 de Mayo 
de 1863, expedida por el Minis
terio de Hacienda á consecuencia de 
las diversas reclamaciones de Deas, 
y en vista de lo expuesto por el 
Gobernador y de lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Barcelona con
tra las pretensiones del mismo Deas 
se mandó, entre otras cosas, que se 
reconociesen como cedidos á este 
por el Real Patrimonio, no solo los 
enladrillados del anden alto, sino 
también los terrenos que confinan 
con el paseo público y se hallan 

acolados por pilares, decretándose 
al propio tiempo que se pasaran 
al Promotor fiscal de Barcelona to
dos ios antecedentes que pudieran 
servir de base para reivindicar por 
el Estado los lerrenoe en cuestión:

Que con motivo de las respec
tivas reclamacinnes de la Jurta de 
Agricultura. Industria y Comercio 
de la provincia de Barcelona, del 
Ayuntamiento de la misma ciudad 
y de D. Rafael Deas, se in Iruyó 
el oportuno expediente, que fue re
suelto por la Real orden de 5 de 
Noviembre, contra la que se in
terpone la actual demanda, man
dándose, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas, que se nombrara 
una comisión investigadora, en la 
que, bajo la presidencia del Gober
nador de la provincia, se hallaran 
competentemente representados el 
Real patrimonio, el Ayuntamiento 
de Barcelona, la junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
el Consejó provincia), el Ingeniero 
Jefe de la provincia, el Capitán del 
puerto v el dueño del dominio útil 
para que con presencia de los da
tos referentes á las vanas cuestio
nes suscitadas se aclararan debida
mente los puntos dudosos, procu
rando ti esclarecimiento del verda
dero sentido de las palabras paso 
y paseo empleadas como sinónimas 
en la escritura de cesión, y el de 
los demás hechos que ofrezcan con
troversia: debiendo por último la 
comisión fijar exactamente las cir
cunstancias de los terrenos que á su 
tiempo deslindaría la Autoridad com
petente para tales casos, según es
tablecen los procedimientos legales.

En virtud de lo expuesto:
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2
Cgr^id¿rSudó que la Real orden 

reclamada se limita á nombrar una 
comisión, de la que forma parte el 
mismo demandante, á fin de exami
nar y decidir las cuestiones que se 
suscitan con motivo de la cesión 
de los terrenos de que se trata, y 
ppr consiguiente hasta que se dic
ten las resoluciones que crea pro
cedentes la referida comisión no se 
puede invocar derecho alguno las
timado, requisito indispensable para 
que haya lugar al juicio conlencioso- 
adminislralivo:

La Sección opina que no es de 
admitir la presente demanda.»

Y habiendo resuello S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de acuerdo con 
el preinserto dictamen, se lo par
ticipo á V. I. de su Real orden 
para su inteligencia y efeclor, con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre 
de 1865.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director geenral de Obras pú
blicas.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Junta auccihar de Cárceles.

Debiendo procederse nuevamente 
á la subasta del suministro de los 
presos pobres que existan en las cár
celes de esta capital, por el término 
de tres años que empezará el 1.° de 
Octubre próximo venidero, y con
cluirá el 30 de Setiembre de 1868, 
se ha señalado el 27 del corriente, 
para que tenga lugar dicho acto, 
bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

El remate se celebrará en los tér
minos prevenidos tn la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, el día de
signado y hora de las 1 2 de su ma
ñana, en el local que ocupa este Go
bierno de provincia.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose al 
modelo que se inserta a continuación 
y la cantidad qué ha de consignar
se previamente en la Deposita! i a de 
este Gobierno,- para tomar parte en 
la licitación, será la de 4000 reales, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documenloque acredite haber
se realizado el depósito, del modo que 
previene la referida instrucción.

Los pliegos deberán depositarse 
en la Caja dispuesta al efecto en es
te Gobierno, pudendo también pre
sentarse en la primera media hora 
de la subasta.

Si resultasen dos ó mas proposi- 

cienes iguales se (celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en 
los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1 865.—El Presidente, E, deCape- 
lástegui.—El Vocal Secretario, Félix 
Canlin.

Modelo de proposición:

D. N. N. vecino de....enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 del 
corriente y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del sumi
nistro de presos pobres en las cár
celes de'esla capital, durante el tér
mino de trer años que empezará el 
diá 1.° de Octubre próximo venide
ro, y concluirá en 30 de Setiembre 
de 1868, se compromete á lomará 
su cargo, el referido suministro con 
estricta sugecion á losespresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de....(aqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compromete, 
á hacer el suministro.

Fecha y firma del proponcnle.

Condiciones bajo las que ha de sa
carse á pública subasta el suminis-: 
tro de pan y rancho para los presos 
pobres existentes en las cárceles de 
esta capital.

1 .a El contratista estará obli

gado á suministrar diariamente y por 
el término de tres años que empeza
rán ácontarse desde el 1.° de Oclu- 
bre del presente y finarán en 30 de 
Setiembre del año 1868, las racio
nes de pan y rancho á todos los [ire- 
sos pobres que existan en las cárce
les de osla ciudad.

2 .a La ración se. compondiá de 
las especies, calidad y cantidades si
guientes:

Por cada plasa.

Diez y seis onzas de pan igual en 
calidad al que se suministra á la 
tropa.

Seis onzas de judias ó tres de gar
banzos alternando.

Tres id. de arroz ó tres de fideos 
en igual forma.

Dos libras castellanas de patatas. 
Trece adarmes manteca. ’ 
Cuatro id. de aceite.

Por cada cien plazas.

Cuatro libras sal.
Media id. pimiento dulce. 
Doce cabezas de ajos.
Berdura la necesaria.

En los meses que no haya patatas 
se sustituirá con el aumento de dos 

onzas de garbanzos, seis de judias ú 
ocho de habas

Será de cuenta del contratista tam
bién el suministrar la leña necesa
ria para cocer los ranchos.

3 .a Para presentarse como lici- 
lador en la subasta ha de hacerse 
previamente un depósito de 4000 
reales vn. en metálico en la Deposi
taría del Gobierno de esta provincia, 
que podrán los interesados retirar 
luego de lermiiíádo el acto del rema
te, á escepcion del que correspon
da al mejor postor, que se reten
drá hasta que se verifique el otorga
miento de la escritura de contrata

4 .a Ele nlraiisla hade mante
ner por vía de fianza un repuesto su
ficiente de suministro de dos meses 
bien acondicionado de buena calidad 
y de satisfacción dd señor Goberna
dor de la provincia, y de la Junta 
ausiliarde cárceles.

5 .a Si fuera mas co veniente al 
contratista prestar la fianza en me
tálico, se limitará enlorcs el repues
to de víveres á las cantidades ne
cesarias para el suministro de 15 
días y el importe del correspondien
te al mes y medio se depositará en 
la Caja de fondos del Gobierno de 
esta provincia.

6 a Será obligación del contra
lista hacer entrega de las raciones 
dentro de las mismas cárceles á la 
persona ó personas que el Alcaide de
signe, quien pasará con la debida 
antelación á aquel una papeleta fir
mada por el mismo, de los presos 
existentes en el dia que deban per
cibir ración, cuyos documentos obra
rán en poder del contratista, para 
que con ellas pueda justificar las ra- 
ciooes que ha suministrado durante 
el mes.

7 .a Si los perceptores se queja
sen de la mala calidad de las espe
cies ó artículos que suministre el 
contratista, serán reconocidos por 
una comisión da la Junta auxiliarde 
cárceles, y si en efecto lo fueran, per
derá dichos artículos, entregando 
otros de recibo: lo propio sucederá 
si de la inspección practicada por la 
Junta cuando lo crea 'conveniente, 
resultase la mala calidad de los ar
tículos.

8/ El precio máximun de cada 
ración de pan y rancho, será de 
de 148 milésimas de escudo.

9. a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se entregarán 
con media hora de anticipación al 
acto del remate, ajustándose al cor
respondiente modelo que se acompa
ñará al anuncio de subasta que se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, y mediante la consigna
ción previa por vía de fianza de 
4000 rs. de que habla la condición 
3.* lo que se acreditará babel rea
lizado con el oportuno documento 
que se unirá á cada pliego.

10. La lectura de la referidas 
proposiciones, se haiá publicamente 
y si no se hallasen redactadas en 
los términos á que se refiérela con
dición 8.a si no se acompaña á ellas 
el documento que justifique, haberse, 
prestado la fianza, ó escediese del 
precio fijado por el Gobierno de la 
provincia serán d< claradas nulas ó 
como no hechas para el acto del re
mate.

II. El remate se adjudicara al 
licilador cuya proposición resulte ser 
la mas ventajosa de lasque noes- 
cedan de! precio fijado en el pliego 
que cita la condición 9/ pero si hu
biere dos ó mas proposiciones ente
ramente iguales, se abrirá licitación 
por el término de 15 minutos entre 
los interesados en ella únicamente, y 
la adjudicación se declarará en favor 
did mejor postor, (retirando los de
más licitadores sus depósitos.

12. El importe de las raciones 
que suministre el contratista, se abo
nará meusualmente por la Deposita
ría de| Excmo. Ayuntamiento cons- 
litucional de e.-la capital, previa la 
liquidación que ha deformarle el Go
bierno de la ‘provincia, [a cuyo fin 
presentará al mi^m > para el dia 4 de 
cada mes, la relación de suministro 
practicado en el anterior, documen
tadas con las papeb las de pedidos, 
de que habla la 6 a condición y con- 
Ironlada con los parles de las altas 
y bajas ocurridas en las cárceles que 
deberá remitir diariamente á dicho 
Gobierno el Alcaide de las mismas, 
s? realizará el con espordienlc ajuste 
espidiendo a! citado centralista la 
certificación necesaria, á fin de que 
se verifique el pago.

13. En los casos de no salisfa- 
eerse el importe del suministro du
rante dos meses, tendrá derecho el 
contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

14. Será de cuenta dnl contra
tista el importe del otorgamiento de 
la escritura y una copia para el Go
bierno de la provincia.

La subasta se verificará en el des
pacho del señor Gobernador civil de 
la provincia el d:a 27 de Setiembre 
a las 12 dé su mañana.

Aprobado por la Junta en sesión 
celebrada el dia 6 de Setiembre de 
186o.=El Gobernador [Presidente, 
E. de Capcláslegui.=El Vocal Se
cretario, Félix Canlin.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil, 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependieples de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
del prófugo Alejandro Meñaca y Ca- 
miruaga, natural de Bilbao, cuyas 
señas se espresan á continuación. 
Habido que sea lo pondrán á mi dis
posición con las seguridades debí-
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das. Zaragoza 14 de Setiembre de 
1863.—E. de Gapelástegui.

Señas ded prófugo:

Es hijo de José y Josefa, edad 20 
años, soltero, estudiante.

Circular.
Los Sres. Alcaldes guardia civil 

y empleados en el cuerpo de, vigi
lancia, y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á li busca y 
captura del prófugo Antonio Ribares 
y Martínez, natural de esta ciudad 
cuyas señas se espresan á continua
ción. Habido que sea lo pondrán á 
mi disposición con las seguridade- 
debidas. Zaragoza 14 de Seliem 
bre de 1863.—E. de Capelasligui

Señas del rrófujo.
Es hijo de Manuel y Juana, edad 

20 años, soltero, jornalero.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia ci
vil; empicados en el cuerpo de vi
gilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del prófugo Liego López y 
Escudera, natural de esta capital, cu
yas señas so espresan á continuación. 
Habido que sea lo pondrán á mi dis- 
bosicion crn las seguridades devidas. 
Zaragoza 14 de Setiembre de 1865. 
—E. de Gapelástegui.

Señas del prófugo.

Es hijo de Francisco y Agustina’ 
edad 22 años, soltero, gitano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captu
ra del prófugo Amado líos y Casaos, 
natural de Oloron (Francia) cuyas 
señas se espresan á continuación. 
Habido que sea lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades debi-
das. Zaragoza 14 do Setiembre 
1865.—E. de Gapelástegui.

de

Señas del prófugo.
Es hijo de Juan y de María, edad 

20 años, soltero, sirviente.

Circular.

Los Sres. Alcaides Guardia civil, 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
v demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
del prófugo Mariano Vicente y Vicen
te natural de Torrjo, cuyas señas se 
espresan á continuación. Habido que 
sea lo pondrán á mi disposición cim 
las seguridades debidas. Zaragoza 14 
de Setiembre do 1865.—E. de Ca - 
peláslegui.

Scñás dd prófugiy.

Es hijo de Pascual y de Francisca, 
edad 20 años, soltero, sirviente.

‘ Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil, 
empleados en el cuerpo de. vigilancia 
v demás di‘pendienles de mi autori
dad procederán á la busca y captu
ra del prófugo Pedro Cinzano y Cas
tro, natural de Oh ron (Francia) cu
yas s¡ ñas se espresan á^onlinuacion. 
Habid > que sea lo pondrán á mi dis- 
poúcion con las seguridades deVidas. 
Zaragoza I 4 deSelr mime de 1863. 
—E. de Capélástegui.

Señas del prófugo.
Es hijo de José y Rafaela, edad 

20 años, saltero, estudiante.

Sección de Estadística.—Cvciuar.

Próximo ya el dia 24 en que 
ha de hacerse el recuento gene
ral de la ganadería, y sin em
bargo de. lo mucho que se ha re
comendado este asunto por dife
rentes circulares, no puedo me
nos de escitar nuevamente el ce
lo de las Juntas municipales, y 
de sus secretarios, á fin de que 
tan importante servicio se lleve á 
efecto con la mas escrupulosa 
exactitud en todas y cada una de 
las clases que comprenden las ce

Circular.

La Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de las Casetas en esta 
provincia dolada con el sueldo de 
640 rs. anuales, se halla vacante 
por fallecimiento del que la desem- 
p-Tiaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2 o del 
Real Decrelo de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á ob
U nerla presenten eús Solicitudes al 
Alcalde presidente de aquella cor
poración dentro del té: mino de 30 
días, á contar desde el en que apa
rezca inserto esté anuncio en ambos 
periódicos.

Zaragoza 9 de 'Sdiembre de 
1865.—P. A.—Ramón de Mazón.

dulas de inscripción.
Varias Juntas, animadas de un 

celo muy laudable, se han pro
puesto repartir tantas cédulas co
mo vecinos tienen sus respecti
vas poblaciones, para que ni aun i 
por descuido haya la menor omi
sión; y bien considerado, en la 
generalidad de los pueblos muy 
pocos serán los vecinos (pie no 
tengan algo que inscribir, aunque 
solo sea el cerdo que se destina al 
consumo de la familia; y como el 
empadronamiento no admite la 
menor escepcion por ningún mo
tivo, resulta que, todo lo que sea 
ganado caballar, mular, asnal, 
vacuno, lanar, cabrio, ó de cerda 
lodo absolutamente ha de inscri
birse; lo misino el (pie se destine 
al consumo general, que al con
sumo particular de cada familia, 
á la venta, á la reproducción, al 
cultivo, á los trasportes, á los car
ruajes de lujo, á la arriería, ó á 
cualquiera otra industria, los ca
ballos de regalo, y en una pala
bra lodo el que exista aun que sean 
crias del dia anterior.

En los pueblos donde hubiere 
algún destacamento de caballería 
del Ejército, se entregará una cé
dula, al Gefe de la fuerza, para que 
inscriba en ella lodo . el ganado 
perteneciente á su cuerpo ó insti
tuto.

Ninguna persona, sea cual fue
re su clase ó categoría, eslá exen
ta de recibir la cédula donde ha

Circular.

La Secretaría de A y;u ota mi etilo 
del pueblo de Bureta en esta provin
cia dolada con el ¿ueldo do 2200 
reales anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el árl. 91 del Reglamento 
para la egecuéioo de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2.° del Real 
Decreto de 19 Octubre de 1853, 
se anuncia en este Boletín oficial y 
en la Gacela de Madrid, á fin de 
que los que aspiren á obtenerla, 
presenten sus solicitudes al alcalde 
presidente de aquella Gorporacion, 
dentro del término de 30 días, á 
contar desde el en quo aparezca in
serto este anuncio en ambos perió
dicos.

Zaragoza 9 de Setiembre de 
1865 —F- A—Ramón de Maz n.

de consignar el ganado que posea.
Los encargados de distribuir y 

recojer las cédulas, deberán te
ner conocimiento de la Instruc - 
cion inserta en el Boletín oficial 
del dia 10 de Junio último, y so
bre todo hallarse muy enterados 
de las aclaraciones siguientes pa
ra clasificar el ganado con el ma
yor acierto, cuando tengan que 
llenar la cédula.

Respecto á las tres primeras 
clasificaciones, por sexos, por eda
des, y por la movilidad del gana
do, no presentan duda alguna; 
por consiguiente donde mas de
be lijarse la atención es en las 5 
casillas del último grupo que es- 
presa el uso á que se destina el 
ganado.

La 1.a comprende el que se 
halla destinado al consuma; y bien 
se eclia de vér que solo puede 
figurar en ella ganado vacuno, 
lanar, 'cabrio, ó de cerda, con 
tal que se destine al objeto que 
manifiesta el epígrafe; y de nin
gún modo caballar, mular ó 
asnal.

La 2.8 casilla se dedica á los 
trabajos aijiLolas; donde se inclui
rá el ganado caballar, mular, as
nal ó vacuno que se emplee en 
dichos trabajos y todo lo (pie ha
ga relación al cultivo.

La 5.a al movimiento de máqai - 
ñas y artefactos; por consiguien
te solo pueden figurar aquí las ca
ballerías empleadas en fábricas y 
establecimientos industriales.

La 4.a destinada al tiro y á los 
trasportes, comprenderá el ganado 
(pie se empdea en carros, carretas, 
coches y toda clase de carruages, 
él qué se dedica á la arriería, los 
caballos de regalo, los del Ejér
cito etc.

En la 5.a y última, sin embargo 
de qüe solo espresa á ta reproduc
ción, ha de figurar también en 
ella lodo el ganado que se destina 
á la venta, y aquel que no se se
pa á punto fijo áque podrá desti
narse; debiendo considerar dicha 
casilla como si su epígrafe dijera, 
á la reproducción, á lávenlo, ó sin 
uso inmediato conocido.

Guando ■ el ganado se dedique 
á dos ó mas usos, solo debe figu
rar en la casilla que esprese la 
principal y mas frecuenie ocupa
ción á (pie el hombre lo destina.

Por lo que hace al ganado que 
en el dia del recuento se encuen
tre en camino al transitar de un 
pueblo á otro, en las ferias, ó por 
cualquier motivo fuera del punto 
de su habitual permanencia, en 
tales casos se observará lo dis
puesto en el art. 25 de la Instruc
ción, á fin de evitar un doble re
cuento.

Concluiré haciendo presente 
que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de la gana
dería, deben tener la mayor pu
blicidad posible por medio de ban
dos, pregones, y demás que estén 
al alcance de las Juntas.

Y últimamente que debe ha
cerse comprender á todos los po
seedores ó guardadores de cual
quiera clase de ganado, la obliga
ción en que se encuentran de 
estender sus cédulas con toda 
exactitud, no solo porque de ello 
no les resultará gastos ni moles
tias de ninguna especie, sino por 
que en otro caso seré inexorable 
con lodo el que falte á la verdad.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1865.—El Gobernador, Eduardo 
de Gapelástegui.
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Sección Tercera.
D. Atanasio Tuñon, Caballero de 

la Real, y distinguida orden de 
Carlos Tercero, Auditor Honora
rio de Marina y Juez de Prime
ra instancia del distrito de San 
Pablo, de Zaragoza.

Por el presente primer edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
María Nicolás Escalera para que 
eu el término de nueve días se 
presente en este Juzgado: pues 
pasado dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragozo á 12 de Se
tiembre de 1865.=Atanasio Tu- 
non.=Por mandado de S. S., Juan 
D. Ambroj.

Por el presente primer edicto y 
pregón cito Hamo y emplazo á Ful
gencio Gascón, para que en el tér
mino de 9 días se presente en e^te 
Juzgado; pues de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 12 de Setiembre de 1865 —Ata- 
nasioluñon.—Por mandado deS S.a 
Juan de Ambroj.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Gregorio Carmena para que en el 
término do 9 dias comparezca á 
defenderse en la causa que se le ins
truye sobre lesiones á José Cagido, 
bajo apercibimiento de que en otro ' 
caso aQ seguirá en rebeldía parándo
le el perjAcio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 13 de Setiembre de 
1863.--AtanasioTuñon.—Por man
dado de S. S.s, Camilo Torres.

Sección Cuarta.

a d min is t r a c io n pr in c ipa l  
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ADUANAS.
El dia 22 del actual y hora de 

las 10 de su mañana, tendrá lugar 
en los almacenes de comisos da esta 
Administración. En subasta pública 
de varios géneros aprehendidos en 
a Estación de Barcelona de 8 de 

Mayo, 3 de Junio, 15 de Jubo, 4, 
5, o y 9 de Agosto últimos, v los 
correspondientes á la retasa verifi
cada en la aprehensión que tuvo lu
gar en 6 de Setiembre de 1864 en 
las inmediaciones del Castillo de la 
Alfarería de esta capital, |Oá cua
les se hallan subdivididos en lotes 
cuyo pormenor es el siguiente:

Espediente núm. 10. 
g é n e r o  l íc it o .

Lote único.
Una máquina de molercafé, com

puesta de hierro latón y madera, 18 
escudos.=36 colgadores de hierro 
con adornos de cristal á 800 milé
simas uno, 28.800.=4 cafeteras de 
metal blanco á un escudos 600 mi
lésimas, una 6,400.=3 poncheras 
con sus platos de metal liquen á 2 
escudos 400 milésimas, 7.200 ms.

Una jarrita de igual metal 600 
milésimas—Total 61 escudos.

Espediente núm. 12.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.
ClncUpnla y dos pares guantes do 

hilo de diferentes tamaños y colores 
a 600 ms. uno, 3I,200.=veinle y 
sei^ ld- 'd. de seda á un escudo, 26 
— lotal 57,200 id.

Espediente núm. 21. 
g é n e r o  l íc it o .

Lote único.

Una docena botellas, Agua 
Florida á 800 ms. una, 9,600. 
Tres kilogramos hilo torcido adosó 
mas cabos para coser, á 4 escudos 
uno, 12.—Un kilogramo quinien
tos gramos algodón torcido á dos ó 
mas cabos para bordar, del núm. 60 
en adelante á 5 escudos kilogramo, 
7.500=Dos kilogramos 400 gra
mos hierro cubierto de algodón y 
badana en broches para corsees á 4 
escudos kilogramo, 9,600. —Total 
38,700 id.

de

Espediente núm. 24. 
g e n e r o  l íc it o .

Lote único.
Cuarenta y seis kilogramos té per

la á 3 escudos uno, 138.—500 gra
mos esencia de naranjo á 1 0 escudos 
kilógramo, 5 escudos.—500 gra
mos esencia de zarza á 2 escudos ki
logramo, 1 escudo.—500 gramos 
magnesia á 3 escudos kilogramo 
1.500—Total 145,500 id.

E spediente núm. 25.
GENERO LÍCITO.

Lote único.
Doscientos quince libras velas 

tearicas á 400 mis. libra, 86 id.

Espediente núm. 26.

GENERO Líen O.
Lote único.

es-

Cuarenta y un kdógramos hi
laza cuerda de cáñamo á 1.240 
milésimas uno, 50,840.

Espediente núm,. ^7.

g é n e r o l íc it o .
Lote único.

Ciento veinte bdkilas ron. de ca

bida siete decilitros una, á 1.200 
milésimas, 144.

Espediente núm. 3.

GENERO l ic it o .
Lote núm. 1.

Treinta y siete libras puntillas de 
algodón labradas al telar á 4 escu
dos una, 148 ¡d.

Lote uúm. 2.
Treinta y siete id. id. á id. 148 id.

Lote núm. 3.
Treinta y siete id. id.áid. 148 id.

Lote núm. 4.
Treinta y dele id, id.áid 148 id.

Lote núm. 5.
Treinta id. id. á id. 120.

Lo que se annucia en este pe
riódico Oficial para conocimiento . 
del pública,

Zaragoza 12 de Setiembre de I 
1865. El Administrador, Ventura 
de la Peña.

Zaragoza 11 de Setiembre de 
1865.—Julián de Echenique.

Por disposición del Sr. Intenden
te militar de este distrito se celebra
rá una publica licitación á las 12 
del dia 22 del actual en la Contra
loria del Hospital militar de esta 
Plaza para la adquisición de 116 sá
banas, 45 servilletas, 34 gorros, 
10 cabezalez, 29 fundas de id. 8 
lelas de colchón, 10 de gergon v 
otras prendas con arreglo á los tipos 
v pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto, debiendo presen
tar las proposiciones cerradas, arre
gladas al modelo y aoompañadas de 
la cartado pago del depósito hecho 
en la caja sucursal por la cantidad 
de 500 rs. vo. lodo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Jumo 
del mismo.

Zaragoza 7 de Setiembre de 
1865=Julian de Echenique.

Sección Quinta.

Comisaría de guerra de esta plaza. I Eu la noche del dia 14 se fugo 
'u Í*?T "Sr- bl-d'- í

de olivo eon 1 ,0 hay^^ogi<IO lo devudva el J,-
L a dF p H í “ l 0S1 3 m'- clonado eslablecimieolo donde se

a de eda plaza cuyo acto tendrá gratificará y se reintegrarádeleas-
ugareu la Unlralutíadedicbo es- hubfere causad® 8 

Ublecimieulo, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo de prupo- , . ==
sicion que se halla demanifieslo.de- partido de herrero y herra- 
biendo presentarse las proposiciones dor deI Pueb,° de Alarva se halla 
cerradas y acompañadas de la carta vacanl2 Por Iraslacion d- l que lode- 
de pago del depósito hecho en la Caja semPenaba; lo que se anuncia en 
sucursal por la cantidad de 60 escu- esle Púdico oficial á fin de que los
dos; lodo con arreglo al Real decre- 0,119 . °. ^ese^ Ocupar dicha vacan-
to de 27 de Febrero de 1852 éins- le’ ^rijan sus solicitudes al Alcalde 
truccion de 3 de Junio del mismo, e^Presado pueblo hasta el dia 29
en el concepto que el precio límite Presen^ mes de Setiembre en
se publicará oporlunamef-te. I ti06 se ProveCrá.

Zaragoza 3 de Setiembra de —
1865—Julián de Echenique. Las yerbas de los dos acampos deno-

1 minados Perdigueras y Cal veras sitos en
. . el término de la villa de Pina se ar-

r recio limite que se fija para la rienda en subasta por un año ó inver- 
subasta de ropas de 20 del actual nada desde I.° del inmediato Noviem- 

" pilal Millar de bre al 3 de Mayo siguiente. Los que 
i quieran hacer proposiciones para su 

arriendóse presentarán el dia 26 del 
corriente mes de Setiembre á las once 
de su mañana en la administración del 
Sr. Conde de Sástago en Zaragoza, en 
la calle del Coso núm. 56, entresuelo 
de la derecha, ó en la villa de Pina, 
ó en T/adrid, en la notaría de Don 
Mariano García Sancha, calle de Fe
lipe III (antes de Boteros) núm. 8, 
cuarto segundo, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneamente subas
tas en los tres citados puntos bajo el 
pliego de pactos que en la misma se 
manifestará, adjudicándose, sient^p ad
misibles, las proposiciones al mas be
neficioso postor.

Zarag.—lmp, de Ant. GalUfa. = \^^.

con dcshLO, al líos 
esla plaza.

Prendas

Sábana.
Cabezal.
Funda de id.
T;da de colchón 
Id. degirgon. 
Cubre cama. .
Camisa. . .
Gorro. . .
Servilleta. .
Bmsa. . .
Mantel. . .
Delantal. . .

Escudos.

2.200 
0 37o 
0,400 
3.400 
3.500 
2,250 
1.800 
0,12o 
0.350 
2,300 
2,400 
0,600
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